
 

REGLAMENTO BALONCESTO 

 
1. SISTEMA DE COMPETENCIA. 
El sistema de competencia del campeonato de baloncesto se jugará de acuerdo al número de 
inscritos en cada sede o ciudad. 
Los ganadores juegan la final. 
 
2. PUNTUACION  
Dos (2) puntos por partido ganado.  
Un (1) punto por partido perdido jugando.  
Cero (0) por W.O. Marcador (20X0)  
 
3. DESEMPATES  
Si se presenta empate en puntos en la tabla de clasificación de cualquier ronda, se definirá el 
desempate aplicando en su orden los siguientes ítems:  
 
Entre dos equipos: El ganador del partido jugado entre ellos, si ambos equipos pertenecen al mismo 
grupo. 
 
Entre más de dos equipos 

A. El equipo con mejor canasta, diferencia (puntos a favor menos puntos en 
contra) de los partidos jugados entre los equipos empatados. 

B. El mejor puntaje diferencia de todos los partidos jugados por los empatados. 
C. Mayor número de puntos a favor. 
D. Sorteo. 

 
4. ASUNTOS VARIOS  
4.1. Las Reglas de Juego que serán aplicadas son las vigentes de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA).  
4.2. Las fechas que se tendrán en cuenta para cumplimiento de una sanción, serán aquellas en la 

que su equipo haya jugado efectivamente, por tanto se excluyen los W.O. y los BYE.  
4.3. Los jugadores de los equipos deberán presentarse ante el árbitro quince (15) minutos antes de la 

hora programada para jugar los partidos y listos para iniciar el juego. El árbitro deberá iniciar el 
juego a la hora indicada. NO hay tiempo de espera 

4.4. El número mínimo de jugadores para iniciar un partido será de cinco (5).  
4.5. La duración de los partidos será de cuarenta (40) minutos divididos en dos periodos. Cada 

periodo estará dividido en dos (2) cuartos de diez minutos cada uno. Se jugará tiempo corrido. 
4.6. Si un partido se suspende por cualquier causa y han transcurrido treinta (30) minutos del mismo, 

la Organización podrá declararlo como concluido.  
4.7. Tanto los jugadores titulares como los sustitutos, deben ser inscritos antes de comenzar el 

partido. Solo los jugadores habilitados por la organización podrán tomar parte en los partidos.  
4.8. Los jugadores y el personal técnico están obligados a identificarse ante los jueces con su cédula 

de ciudadanía o el carné de Cenit.  
4.9. En la zona técnica (banco de sustitutos) solo podrán permanecer el entrenador, los sustitutos y 

los oficiales de equipo, previamente identificados y autorizados por el árbitro.  



4.10. Los jugadores deben usar el equipamiento obligatorio: Camiseta, Pantaloneta, Medias, y 
Calzado (Zapatillas).  

4.11. Se premiará a los tres primeros lugares en su orden.  
Los casos no contemplados en este reglamento serán resueltos por el Coordinador del Torneo. 

 


